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ACUERDO DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO POR 
CONCURSO-OPOSICIÓN PARA EL INGRESO EN LA ESCALA TÉCNICA AUXILIAR 
DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL PERSONAL 
TEMPORAL DE ESTA UNIVERSIDAD, PREVISTAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO COMPLEMENTARIA DE 2021 
 
PRIMERO. – Revisadas las reclamaciones presentadas a la plantilla de respuestas publicada, se 
acuerda lo siguiente: 
 

• Primera prueba: Modificar la respuesta correcta de la pregunta 11, siendo la respuesta 
correcta la d. 
  

• Segunda prueba:  
 

o Anular la pregunta 5, puntuándose la pregunta 1 de las de reserva (primera 
pregunta de reserva del primer supuesto).  

o Anular la pregunta 35, puntuándose la pregunta 6 de las de reserva (primera 
pregunta de reserva del segundo supuesto).  

o Anular la pregunta 53, puntuándose la pregunta 7 de las de reserva (segunda 
pregunta de reserva del segundo supuesto). 

 
SEGUNDO. - Publicar la relación provisional de aspirantes que ha superado el ejercicio celebrado 
el día 16 de septiembre de 2023, concediendo un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación de este acuerdo en el Tablón de Anuncios Oficial de la Sede Electrónica de la 
Universidad, para presentar las alegaciones que se considere oportuno. 
 
TERCERO. - Considerar que el nivel mínimo necesario para pasar a la siguiente fase es de 24 
puntos totales, siendo estos calculados de la siguiente manera: 
 

1. Puntos Primera prueba: Se otorgan 1,5 puntos por respuesta correcta. Los puntos totales 
así obtenidos se transforman en la puntuación final de forma proporcional a los puntos 
máximos posibles indicados en las bases de la convocatoria para esta prueba (15 puntos). 

 
2. Puntos Segunda prueba: Se otorgan 1,5 puntos por respuesta correcta. Los puntos totales 

así obtenidos se transforman en la puntuación final de forma proporcional a los puntos 
máximos posibles indicados en las bases de la convocatoria para esta prueba (45 puntos). 

 
3. Puntos totales: La suma de los puntos de las dos pruebas. 

 
 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
x
y
T
R
Y
m
O
z
s
4

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ur
jc

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

RODRIGUEZ BARCIA ELENA 30-01-2024 11:07:29

TRIGO DÍAZ ANTONIO MANUEL 30-01-2024 11:56:26
Documento firmado digitalmente - Universidad Rey Juan Carlos - C/Tulipan, s/n - 28933 Mostoles

Universidad Rey Juan Carlos Página: 2 / 2

 
 

 
 
 
 

En Móstoles, a fecha de firma 
 
 

El Presidente del Tribunal    La Secretaria del Tribunal  
 

Antonio Manuel Trigo Díaz    Elena Rodríguez Barcia
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